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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 34 QUÁTER Y 46 TER DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA ITZEL JOSEFINA BALDERAS HERNÁNDEZ Y LEGISLADORES INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Itzel Josefina Balderas Hernández y, diputadas y diputados del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 
fracción I del numeral 1 del artículo 6 y; del numeral 1, del artículo 77, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 34 
Quáter y la fracción VIII del artículo 46 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia; al tenor del siguiente. 

Exposición de Motivos 

En el marco del Día Internacional de la Mujer debemos visibilizar los frutos de una lucha 
histórica para garantizar los derechos de las mujeres, pero también, debemos proponer 
acciones que garanticen su continuidad y sumen a los retos que aún enfrentamos. 

La violencia contra la mujer sigue siendo generalizada muestra de ello son los altos índices 
de violencia que continúan al alza en nuestro país: 

救En Mééico, 7叶.椛 poろ ciento de las mujeろes de 椛5 años ▲ más ha eépeろimentado, al menos, 
una situación de violencia a lo largo de la vida. La violencia psicológica fue la de mayor 
prevalencia (51.6 por ciento), seguida de la violencia sexual (49.7 por ciento). En el ámbito 
comunitario es donde viven mayor violencia (45.6 por ciento), seguido de la relación de 
pareja (39.9 por ciento). 

Entre octubre de 2020 y octubre de 2021, 42.8 por ciento de las mujeres de 15 años y más 
experimentó, al menos, una situación de violencia. Destaca la violencia psicológica como la 
más alta (29.4 por ciento), seguida de la violencia sexual (23.3 por ciento). La violencia contra 
las mujeres se presentó en mayor porcentaje en el ámbito comunitario (22.4 por ciento), 
seguido del laboral (20.8 por ciento). 

Alrededor de 5.2 por ciento de las mujeres de 15 años y más percibió que los conflictos en su 
relación de pareja iniciaron o aumentaron durante la emergencia sanitaria por la Covid-19. 
En el ámbito familiar, la cifra ascendió a 8.5 por ciento. 

Las mujeres en el ámbito laboral, de un total de 30.5 millones que han laborado, el 27.9 % ha 
experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida laboral: 18.1 por ciento 
experimentó discriminación laboral, 7 14.4 por ciento vivió situaciones de violencia sexual, 
12.2 por ciento recibió violencia psicológica y 1.9 por ciento vivió violencia física. 
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En el medio familiar, de un total de 5.8 millones de mujeres, 11.4 por ciento experimento 
violencia familiar destacando que 9.2 por ciento fue a través de la violencia psicológica, 3.1 
por ciento, violencia económica y 3.0 por ciento por violencia sexual.1 

Pese a la creencia de que nuestro hogar es sinónimo de seguridad y protección, el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, estimo que de 18.31 millón de hogares que formaron 
parte de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU), 2.76 millones de 
personas viven violentadas2 . 

El alza en feminicidios es partes del resultado de estas violencias. La Red Nacional de 
Refugios (RNR) dio a conocer que de enero a octubre de 2022 el incremento de mujeres a 
sus instalaciones por violencias machistas y feminicidios fue de 15 por ciento, atendiendo 
además a través de sus redes sociales y líneas telefónicas a 439 mujeres que sufrieron 
violencia sexual y 134 sobrevivientes a intentos de feminicidio.3 

Lamentablemente el feminicidio, considerado como la forma más extrema de violencia 
contra una mujer no parece disminuir, por el contrario, este fenómeno se ha fortalecido 
desde casa. 

Con el confinamiento a causa de la pandemia por el covid-19, la seguridad de las mujeres 
fue vulnerado ya que el principal agresor resulto ser su propia pareja donde mucho de los 
casos una discusión termino con la muerte de una mujer. 

Como parte de los avances para privilegiar la integridad y seguridad a las mexicanas la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia considera la 
implementación de órdenes de protección: 

Artículo 27. Las órdenes de protección: Son actos de urgente aplicación en función del 
interés superior de la víctima, son fundamentalmente precautorias y cautelares, deberán 
otorgarse de oficio o a petición de parte, por las autoridades administrativas, el Ministerio 
Público o por los órganos jurisdiccionales competentes, en el momento en que tengan 
conocimiento del hecho de violencia presuntamente constitutivo de un delito o 
infracción, que ponga en riesgo la integridad, la libertad o la vida de las mujeres o niñas, 
evitando en todo momento que la persona agresora, directamente o a través de algún 
teろceろo, tenga contacto de cualれuieろ tipo o medio con la víctima.朽 

En este sentido, las órdenes de protección permiten frenar la conducta violenta hacia una 
mujer y aunque la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en la 
fracción VII del artículo 34 Quater considera como parte de las medidas de prevención la 
desocupación del domicilio conyugal por parte del agresor la realidad de las mexicanas es 
otra. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía reportó que existen 29.7 millones de mujeres 
mayores de 15 años que no desempeñan ninguna actividad económica, de este sector, 56.9 
por ciento ya está en edad de trabajar, sin embargo, les resulta imposible ya que tienen que 
dedicar su tiempo al cuidado del hogar, atención de las hijas e hijos, entre otras actividades 
no remuneradas. 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Aunado a esta dependencia económica, Artemisa Montes Sylvan, académica de la 
Universidad La Salle y directora ejecutiva del Observatorio Mexicano de la Crisis, destacó que 
24.5 por ciento de estas mujeres sufre violencia económica, es decir, viven sometidas al 
救gasto朽 entろegado poろ su paろeja. 

Lo anterior ha llevado a estas mujeres a tolerar muchas de las violencias por parte de su 
agresor por miedo a no sentirse capaces de mantener los gastos de la casa que habitan y, 
las necesidades de sus hijos o hijos. 

Por lo anterior se busca que, con la presente iniciativa no solo se exija la desocupación del 
agresor del domicilio si no que sean garantizadas las obligaciones contractuales respecto a 
la propiedad, además, de imposibilitar la venta o el aprovechamiento de los bienes. 

Cabe citar que, como ejemplo, la Ciudad de México, ha implementado esta acción para que 
las ciudadanas no tengan que salir a buscar un refugio dándoles una protección especial 
por parte de las autoridades en su propia casa y, además, el goce de un salario mínimo, 
disminuyendo un 28 por ciento las muertes violentas contra las mujeres en la capital. 

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta honorable asamblea el siguiente 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción VII del artículo 34 Quáter y, la fracción VIII del artículo 46 Ter de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo 34 Quáter. Las órdenes de naturaleza jurisdiccional, además de las previstas en 
otros ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las siguientes acciones: 

I. a VI. ... 

VII. La desocupación por la persona agresora, del domicilio conyugal o de pareja, 
independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los 
casos de arrendamiento del mismo, y en su caso el reingreso de la mujer en situación de 
violencia una vez que se resguarde su seguridad. 

En el cumplimiento de la presente medida, quedará prohibida la posibilidad de 
enajenación o el aprovechamiento de los bienes de la sociedad conyugal de aquellos que 
se encuentren en el domicilio en común, para el beneficio exclusivo de la persona 
agresora. 

En todo caso se deberá garantizar por parte del agresor el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales con respecto a la propiedad o posesión del inmueble que 
sirva como habitación de la víctima. 

VIII. a XIII. ... 

Artículo 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 
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I. ... a VII. ... 

VIII. Fomentar y facilitar el acceso a las mujeres víctimas de violencia a programas o 
créditos accesibles para la adquisición o, mejoramiento de la vivienda considerando el 
grado de vulnerabilidad en las que se encuentren. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/endireh 
/Endireh2021_Nal.pdf  

2 https://www.mexicosocial.org/violencia-en-los-hogares/  

3 https://www.washingtonpost.com/es/post-opinion/2022/11/24/25n-dia-violencia-contra-
mujer-mexico- feminicidios/  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de 2023. 

Diputada Itzel Josefina Balderas Hernández (rúbrica) 
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